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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo principal determinar los efectos que tienen en el 
proceso de información en el Reporte de Beneficiarios Finales y de Composición Societaria 
(REBEFICS) para las sociedades que prestan servicios profesionales en la ciudad de Quito 
durante el año 2024. Analizar el impacto de la carga administrativa del rechazo de la legislación 
y la acción; y distinguir entre riesgos fiscales y económicos obtenidos de las violaciones o errores 
del informe. El método utilizado fue un enfoque mixto utilizando herramientas cuantitativas y 
cualitativas de alta calidad, como la investigación estructurada para comunidades profesionales 
activas. Los resultados muestran que una parte significativa de estas organizaciones no conoce 
completamente acerca de la presentación de los reportes de beneficiarios finales REBEFICS y 
muchos tienen dificultades para corregir a los beneficiarios finales, especialmente en estructuras 
corporativas complejas o participación extranjera. En cuanto a la carga administrativa, se ha 
observado que la presentación de los reportes REBEFICS ha obligado a varias compañías a 
hacer ajustes internos, redistribuir recursos y reclutar asesoramiento externo. Además, la 
mayoría de las personas tienen que dar importantes recursos financieros para cumplir con los 
requisitos que muestran que la influencia de los reportes REBETICS excede el documental y 
tiene un impacto directo en los negocios. Finalmente, se identificó un riesgo fiscal y financiero 
significativo, como el impuesto sobre la renta, la multa financiera y la pérdida de los subsidios 
fiscales, que se perciben como una amenaza real de los encuestados. No obstante, la 
incertidumbre de las sanciones especiales que exacerban el riesgo de exposición. A este 
respecto, es aconsejable fortalecer la capacitación, mejorar los sistemas de control interno y 
requiere más acompañamiento institucional del SRI. 

 

Palabras clave: REBEFICS, beneficiario final, carga administrativa, cumplimiento normativo, 
riesgos tributarios. 

 

  



ABSTRACT 

The main objective of this research is to determine the effects they have on the information 
process in the Report of Final Beneficiaries and Corporate Composition (REBEFICS) for 
companies that provide professional services in the city of Quito during the year 2024. Analyze 
the impact of the administrative burden of the rejection of legislation and action; and distinguish 
between fiscal and economic risks arising from violations or errors in the report. The method used 
was a mixed approach using high-quality quantitative and quantitative tools, such as structured 
research for active professional communities. The results show that a significant portion of these 
organizations are not fully known to repeat rebels, and many have difficulty correcting the ultimate 
recipients, especially in complex corporate structures or foreign involvement. In terms of 
administrative burden, it has been observed that compliance with REBIT has forced several 
companies to make internal adjustments, redistribute resources and recruit external advice. It has 
affected its operation and left other main activities. In addition, most people have to give significant 
financial resources to meet the requirements that show that the influence of the rebels exceeds 
the documentary and has a direct impact on business. Finally, significant fiscal and financial risk 
was identified, such as income tax, financial penalty, and loss of tax subsidies, which are 
perceived as a real threat to respondents. However, the uncertainty of special sanctions 
exacerbates the risk of exposure. In this regard, it is advisable to strengthen training, improve 
internal control systems and require more institutional support from SRI. 

 

Keywords: REBEFICS, beneficial ownership, administrative burden, regulatory compliance, tax 
risks. 
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1. TEMA 

Efectos en el procesamiento de información para el Reporte de Beneficiarios Finales y de 
Composición Societaria (REBEFICS) en las sociedades prestadoras de servicios profesionales 
de la ciudad de Quito en el año 2024. 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El Reporte de Beneficiarios Finales y de Composición Societaria (REBEFICS) es considerado 
como un incremento de la legislación en Ecuador ocasionado por la necesidad de aumentar la 
transparencia y el control de la titularidad real de las sociedades, particularmente en el ámbito 
de la lucha contra el lavado de activos, la corrupción y la evasión fiscal. Antes, las comunidades 
únicamente comunicaban información esencial acerca de sus copropietarios o asociados a 
través del Registro Único de Contribuyentes (RUC) y de los comunicados oficiales de la sociedad 
ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (SCVS).  

Sin embargo, estos datos disponibles eran insuficientes para identificar al beneficiario final, es 
decir, a la persona natural que ejerce el control o se beneficia directamente de una empresa. Con 
la implementación del REBEFICS, obligatorio desde 2021 y fortalecido mediante reformas en 
2023 y 2024, se exige a las sociedades detallar toda la cadena de propiedad hasta llegar a los 
verdaderos beneficiarios. Esto incluye estructuras complejas como fideicomisos, participaciones 
extranjeras e indirectas. El objetivo principal de esta normativa es mejorar la trazabilidad de la 
información y facilitar la fiscalización por parte de organismos de control tanto nacionales como 
internacionales, especialmente los de la Unión Europea y los Estados Unidos.  

El REBEFICS demanda una descripción precisa de la composición societaria y de los 
beneficiarios finales, identificando a las personas, ya sean naturales o jurídicas, que ejercen 
control directo o indirecto sobre la empresa. Esta medida busca fomentar una mayor 
transparencia en la titularidad real, previniendo que los auténticos propietarios se escondan tras 
estructuras complejas. 

Uno de los principales problemas que se da en el procesamiento de información para el Reporte 
de Beneficiarios Finales y de Composición Societaria (REBEFICS) en las sociedades 
prestadoras de servicios profesionales, es la dificultad de identificar realmente quienes son los 
beneficiarios finales, que solicitan el servicio (Servicio de Rentas Internas, 2024). 

Otro inconveniente que se suele presentar con frecuencia es la elevada carga administrativa que 
suelen tener el personal a cargo de comprobar los datos y toda la información referente a la 
sociedad que solicita los servicios. No menos importante es el riesgo de sanciones por emitir 
información incompleta al momento de llenar los datos, traduciéndose esto en multas por 
incumplimiento en la identificación de los reales beneficiarios o en la composición de las 
sociedades (Carrera, 2021).  

Aunque no afecta de forma directa a las personas naturales, los socios minoritarios pueden verse 
impactados de manera indirecta, especialmente por el aumento en la retención de dividendos. 
Esta medida reduce el ingreso neto que perciben por sus participaciones empresariales, lo que 
podría generar tensiones internas dentro de las sociedades profesionales (Gonzalez, M., 2021). 

Ante estos desafíos, se hace indispensable contar con una planificación fiscal estratégica y 
asesoramiento especializado. De esta forma, se podrán cumplir con los requisitos sin sacrificar 
la eficiencia operativa y evitando al mismo tiempo un aumento de los riesgos legales o 
financieros. 

2.1. Formulación del Problema 

2.1.1. Problema General 

¿Cuáles son los efectos en el procesamiento de información en el Reporte de Beneficiarios 
Finales y de Composición Societaria (REBEFICS) para las sociedades que prestan servicios 
profesionales en la ciudad de Quito durante el año 2024? 

2.1.2. Problemas Específicos 
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1. ¿Qué dificultades enfrentan las sociedades prestadoras de servicios profesionales en 

Quito al momento de identificar y reportar a los beneficiarios finales, de acuerdo con los 

requisitos establecidos por el REBEFICS en 2024? 

2. ¿De qué forma influye la carga administrativa del REBEFICS en el cumplimiento 

normativo y operativo de estas sociedades durante el año 2024? 

3. ¿Qué riesgos tributarios y financieros pueden surgir a raíz del incumplimiento o de 

errores en el procesamiento de información para el REBEFICS en las sociedades 

prestadoras de servicios profesionales de Quito en 2024? 

3. JUSTIFICACION 

Analizar el impacto del procesamiento de datos del REBEFICS en las sociedades prestadoras 
de servicios profesionales de Quito durante 2024 resulta fundamental, ya que permite fortalecer 
los mecanismos de transparencia y garantizar el cumplimiento normativo. Este proceso es 
especialmente relevante en el contexto actual, donde se busca prevenir prácticas ilícitas como 
la evasión fiscal y el lavado de activos, contribuyendo así a la construcción de un entorno 
empresarial más confiable, ético y seguro. 

Este análisis tiene como propósito poder analizar la manera en la que las sociedades 
proveedoras de servicios profesionales dentro de la ciudad de Quito lidian con los problemas 
legales y administrativos que tienen asociados al modo en que reportan los datos de sus 
beneficiarios finales (REBEFICS), durante el año 2024. La importancia de este estudio se 
encuentra en la necesidad de entender la manera en la que estas compañías gestionan y 
procesan la información sensible que es necesario para las normas tributarias, además de los 
efectos que esto tiene sobre su funcionamiento interno, en particular en lo que se refiere a la 
transparencia, la responsabilidad fiscal y la prevención de sanciones. Describir las buenas 
maneras, los impedimentos ordinarios y las zonas de perfeccionamiento posibilitará proponer 
estrategias que optimicen la administración de información.  

Dentro de su contribución en el ámbito de la academia, esta investigación contribuye 
significativamente a la formación de carreras como son las de economía, contabilidad, 
administración y derecho, ya que ofrece una visión interdisciplinaria sobre la manera de tratar la 
información de las sociedades en el marco de las normas jurídicas actuales. Los estudiantes y 
especialistas lograrán entender la manera en la que se relacionan las normas jurídicas con la 
actividad comercial, esto promoverá una actitud crítica hacia la planificación de impuestos y la 
responsabilidad ética de la empresa (Hervas, 2021).  

Desde una perspectiva histórica, el análisis promueve el hábito de la legalidad y la franqueza en 
el ámbito económico de la ciudad de Quito. Las sociedades de profesiones, cuando ejecutan de 
manera correcta el REBEFICS, no solo evitan penalizaciones, sino que además resaltan su fama 
y seguridad frente a los clientes, los inversionistas y las instituciones de control. De esta forma, 
la obediencia a la ley deja de ser considerada como una simple responsabilidad formal, y se 
transforma en una ocasión para perfeccionar la administración interna e instaurar un entorno de 
negocios más éticos y garantizados (Moya & Hallo, 2023).  

Es esencial estudiar el impacto del procesamiento de datos de REBEFICS en las distintas 
sociedades prestadoras de servicios profesionales,  permitiéndonos fortalecer una transparencia 
y así garantizar y prevenir prácticas ilícitas como evasión fiscal y lavado de activos e igualmente 
nos ayuda a entender como estas entidades gestionan la información confidencial relacionadas 
con beneficiarios finales influyendo en su funcionamiento interno destacándose en la 
responsabilidad fiscal y prevención de sanciones. Además, lo que se busca es identificar 
prácticas, obstáculos y mejoras en la gestión de datos que aporte igualmente a la formación 
académica promoviendo una visión crítica y ética sobre las normativas legales y actividades 
empresariales.  
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4. OBJETIVOS 

4.1. Objetivo General 

Determinar los efectos que tienen en el proceso de información en el Reporte de Beneficiarios 
Finales y de Composición Societaria (REBEFICS) para las sociedades que prestan servicios 
profesionales en la ciudad de Quito durante el año 2024. 

4.2. Objetivos específicos 

• Identificar las principales dificultades administrativas que enfrentan las sociedades 

prestadoras de servicios profesionales en Quito al momento de identificar y reportar a 

los beneficiarios finales, de acuerdo con los requisitos establecidos por el REBEFICS en 

2024. 

• Analizar de qué manera influye la carga administrativa del REBEFICS en el cumplimiento 

normativo y operativo de estas sociedades durante el año 2024. 

• Distinguir que riesgos tributarios y financieros pueden surgir a raíz del incumplimiento o 

de errores en el procesamiento de información para el REBEFICS en las sociedades 

prestadoras de servicios profesionales de Quito en 2024. 

5. MARCO TEORICO Y CONCEPTUAL 

5.1. Marco Teórico 

5.1.1. Transparencia y cumplimiento normativo en el sector empresarial 

La practicidad en la industria se trata de un principio esencial que garantiza que las compañías 
funcionan de manera clara y accesible. Esto no sólo incrementa la seguridad de los inversionistas 
y consumidores, sino que además incrementa la responsabilidad social y aumenta la 
competitividad (Chain, 2024). En una época de globalidad y bastante regulada, las compañías 
tienen que acatar los estatutos de su zona y del mundo para eludir que se las tome como ilícitas.  

El acatamiento de la norma implica que las compañías observen las legislaciones y reglas 
propias de sus naciones y áreas de especialidad. En Ecuador, la legislación relacionada a la 
depuración de activos y eludir el pago de impuestos solicita que las compañías informen de 
manera precisa la información acerca de sus estructuras de poder y los beneficiarios finales de 
sus acciones (Soria, 2024). Este tipo de control ayuda a que las compañías no se transformen 
en herramientas para realizar actividades ilícitas, haciendo una contribución a una economía más 
firme y equitativa.  

Las comunidades que no acatan los estatutos tienen riesgos de ser legales o financieros. Las 
penalidades por no acatar las normas pueden ser consistentes en multar, cerrar temporal o de 
manera permanente, y dañar la imagen. A nivel concreto, esto puede influir en las compañías ya 
que las limita en sus posibilidades de trabajo, los inversionistas prefieren alejarse de los riesgos 
asociados a empresas que no son transparentes (Rubio, 2024).  

Con esto, la utilización de normas de transparencia y obediencia legal es una manera de 
conseguir la perpetuidad a largo plazo. Las compañías que logran las metas iniciales no solo 
evitan efectos dañinos, sino que además exhiben un interés por la ética del trabajo (Produbanco, 
2024). Este comportamiento puede mejorar su reputación frente a los clientes, los socios 
comerciales y las figuras tributarias, esto se traduce en mayores posibilidades de expansión. 

5.1.2. Sistemas de reporte de beneficiarios finales en América Latina 

En el hemisferio latino, varios estados han establecido métodos para gestionar y controlar los 
datos de los usuarios finales, en respuesta a las sugerencias del GAFI. Uno de los ejemplos más 
importantes es Colombia, que creó el Libro de Registros Únicos de Beneficiarios finales (LUB), 
que está bajo la dirección de la DIAN. Este programa solicita a las compañías que identifican y 
comunican a los individuos naturales que tienen un porcentaje mayor a cinco por ciento de 
influencia directa o indirecta dentro de una compañía, siendo las actualizaciones constantes y 
habiendo validación automática (FCD, 2020).  
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Además de ello, México ha dado un gran paso en esta esfera, en particular a través de 
transformaciones en la fiscalidad y de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de procedencia Ilícita (Ley Antilavado). Las compañías de México 
tienen la obligación de hallar a los usuarios finales de sus actividades, y estos datos tienen que 
ser guardados para los fiscales y financieros (Cortez, 2023). La falta de acato es posible que 
genere penalidades fuertes, esto ha incentivado una mayor cultura de acatamiento en la nación.  

Por otro lado, Chile ha hecho uso de la unidad de análisis financiero (UAF) para poner en marcha 
acciones, requiriendo que ciertas personas informen sobre los beneficiarios finales. Si bien su 
sistema no está todavía totalmente abierto ni centralizado, representa un avance significativo 
para aumentar la transparencia y mejorar la protección contra los crímenes financieros 
(GAFILAT, 2021). Otros países como Argentina, Perú y Brasil han iniciado iniciativas de reforma 
para ajustarse a los estándares de internacionalidad, aunque la evolución no fue uniforme.  

La vivencia de la región evidencia que, en el momento en que se requiere la identificación de los 
usuarios finales, los métodos varían dependiendo de la institución y la habilidad del país en 
cuestión. La corriente principal es la creación de un registro centralizado, que sea compatible y 
que las autoridades puedan acceder, esto es lo que persigue Ecuador en el momento de la 
Implementación del REBEFICS, con el fin de aumentar su sistema tributario y de control de 
financias públicas (Celestiono, 2019). 

5.1.3. Estándares del GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) en transparencia 

de beneficiarios finales 

El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) es una institución intergubernamental que 
se creó en 1989 y que tiene como objetivo primordial establecer normas internacionales para 
combatir la financiación del terrorismo y otras formas de lavar activos, ambos, en el ámbito 
financiero global (Ministerio del Ecuador, 2024). Dentro de sus cuarenta sugerencias, una de las 
más importantes es el número veinticuatro, la cual establece que la obligación de los estados es 
garantizar que la información acerca de los usuarios finales de las empresas sea precisa, 
disponible en tiempo oportuno para las autoridades designadas.  

El GAFI comprende que el beneficiario final es la persona natural que, por última instancia, tiene 
o maneja un derecho en una institución jurídica, o en el nombre de otra persona, y que esta 
última es la que se encarga de realizar la operación. Para acatar esta sugerencia, los estados 
deben poseer procedimientos eficaces para hallar a estas personas, que incluyen un registro 
conjunto, una obligación de reportar y un procedimiento de debida Diligencia (FATF, 2024). La 
deficiencia de puesta en marcha de estos métodos es posible que genere la creación de figuras 
oscuras usadas para actividades ilícitas.  

El GAFI asimismo solicita que la información de los usuarios finales esté disponible para las 
figuras públicas sin demora. Esto implica que los países deben desarrollar sistemas que 
posibiliten el acceso en tiempo real a la información, sea a través de documentos oficiales, una 
colaboración entre las distintas entidades de regulación, o requerimientos legales que imponen 
a las compañías. También, sugiere penalidades de acuerdo a la magnitud del delito y disuasorias 
en caso de transgresión (GAFISUD, 2019).  

La fiabilidad de la propiedad real no únicamente garantiza la seguridad de los fondos, sino que 
además apoya la Integridad del sistema económico. Los estados que no alcanzan a cumplir los 
requerimientos del GAFI se pueden poner dentro de repertorios de alto peligro, esto afecta la 
imagen internacional de ellos y limita su ingreso al sistema bancario mundial (Compliance, 2025). 
Debido a eso, la promulgación de leyes como el REBEFICS en Ecuador se produce debido al 
apremio de corresponder a estos parámetros y aumentar la fiabilidad de la fuente de la empresa. 

5.1.4. Importancia de la transparencia en la gestión empresarial 

La fiabilidad de la administración de la empresa es fundamental para instaurar la confianza de 
dentro y de fuera de ella. Los stakeholders, que incluyen a los accionistas, los empleados, los 
clientes y las autoridades, requieren tener acceso a una información precisa y clara de las 
actividades económicas y operativas de una compañía. Esto socios un entorno de honestidad 
que permite la toma de decisiones reflexivas y la colaboración eficaz (Balamo, 2024).  
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En términos de economía, la transparencia puede ampliar el ingreso de fondos. Los financieros 
demandan compañías que tienen una administración pública y responsable, esto les proporciona 
mayor fiabilidad acerca de la utilización de sus recursos. Esto se traduce en mayores 
posibilidades de inversión, intereses más bajos y una mayor atracción de capital extranjero (RSC, 
2023).  

La transparencia tiene un rol importante en la administración de riesgos. Las instituciones que 
poseen procedimientos definidos y bien atados tienen mayor control sobre las operaciones que 
realizan y son capaces de advertir posibles dificultades previo a la transformación en una crisis. 
También, la transparencia genera una mayor verificación de los índices de desempeño, esto 
ayuda a tomar decisiones de negocios fundadas en información precisa (Compliance, 2025).  

Por lo que, una administración pública transparente incrementa los vínculos con los gobernantes 
y otras figuras de control. Cumple con las legislaciones fiscales y de bioseguridad, como lo es el 
REBEFICS, evidencia que la compañía está empeñada en la práctica de buenos oficios y 
también en la obediencia a la ley (Mitratech, 2024). Esto no sólo apoya a eludir penalidades, sino 
que además incrementa la popularidad de la marca frente a los consumidores y apoya a una 
mayor estabilidad del mercado. 

5.1.5. Principios de buen gobierno corporativo 

El buen gobierno corporativo es una colección de normas y prácticas que controlan la 
administración de empresas con el objetivo de que operen de manera moral, económica y 
responsable. Los cimientos sobre los cuales se asienta el buen gobierno son la transparencia, la 
rendición de cuentas, la equidad y la responsabilidad. Estas costumbres son fundamentales para 
asegurar que las compañías actuaran en favor de todos los stakeholders, no únicamente de los 
accionistas (Garrett, 2023).  

La transparencia está entre los cimientos de una buena administración de la empresa, ya que da 
la oportunidad a los inversionistas y a otros usuarios de tener conocimiento de la actividad que 
se realiza en la compañía. Esto comprende la elaboración de estados de cuentas precisos y la 
comunicación correcta de las normas y decisiones de política. Sin una buena transparencia, las 
compañías están en riesgo de tener dificultades jurídicas, perder la confianza de los usuarios y 
tener una imagen deteriorada (Figueroa, A y Ríos, E., 2024).  

Otro principio fundamental es el de la rendición de cuentas, el cual implica que los líderes sean 
solidarios con las decisiones y acciones que toman ante los stakeholders, los empleados y los 
controladores. La rendición de cuentas apoya a evitar la utilización desmedida de poder y a 
garantizar que las tomas de decisión se realicen con el fin de la mejoría de la compañía y sus 
partes interesadas. Los métodos de buena administración además promueven la moral y la 
legislación, y disminuyen las posibilidades de fraude y corrupción (Compliance, 2025).  

El buen gobierno de la corporación también se preocupa por asegurar la equidad dentro de la 
misma, intentando que todos los copropietarios y empleados sean tratadas de manera equitativa. 
Este principio es importante para garantizar la estabilidad y la perdurabilidad de la compañía, ya 
que genera un entorno de tranquilidad y amabilidad mutua (Chain, 2024). A través de la 
obediencia a estos fundamentos, las compañías tienen la posibilidad de perfeccionar su 
capacidad de competencia y conservar un vínculo fuerte con todos los stakeholders. 

5.1.6. Gestión de la información y sistemas administrativos en empresas 

La administración de información está entre los cimientos de la administración de empresas 
moderna. En una compañía más grande y digitalizada, los sistemas para recolectar, almacenar 
y procesar información de manera segura y eficaz deben estar presentes. Una correcta 
administración de la información no solo apoya las labores del día a día, sino que además 
garantiza el acato de normas y aumenta la toma de decisiones con respecto a estrategias 
(Almeida, 2024).  

En el ámbito del REBEFICS, las compañías tienen que instaurar sistemas de administración que 
sean capaces de gestionar grandes cantidades de información relacionada a sus estructuras de 
sociedad y sus benefactoras finales. Esto implica la recolección de información precisa acerca 
de los copropietarios, su porcentaje de participación en la compañía y cualquier vínculo o 
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influencia delegada. La fiabilidad de la información es importante para eludir equivocaciones que 
puedan ocasionar penalidades o dificultades con las figuras tributarias (NMS, 2024).  

El empleo de herramientas avanzadas, como es el caso del software de administración de 
empresas y de sistemas de información combinados, posibilita una administración más eficaz de 
la información. Estos sistemas no únicamente simplifican la obediencia a las legislaciones 
tributarias, sino que además incrementa la capacidad de compañías para tomar decisiones con 
información y para perfeccionar sus procedimientos internos. Un programa eficaz también apoya 
la posibilidad de actualizar y tener acceso a la información, esto incrementa la transparencia y 
reduce las posibilidades de Fraude (Mgracia, 2024).  

Con esto, la correcta administración de la información hace que las compañías puedan 
adecuarse velozmente a las transformaciones en las reglas y requisitos del mercado. Las 
compañías que adoptan una postura proactiva en la administración de sus datos no únicamente 
aseguran el acatamiento de la norma, sino que además tienen la capacidad de prever 
dificultades, aumentar su capacidad de competencia y mejorar su imagen frente a los clientes, 
los inversionistas y las autoridades de regulación (Carrera, 2021). 

5.1.7. Implicaciones fiscales y financieras del incumplimiento 

Eludir las tareas fiscales y normativas, como las relacionadas al REBEFICS, es posible que 
genere importantes consecuencias fiscales y monetarias para las compañías. Las penalidades 
por no reportar de manera correcta los usuarios finales o por no acatar las normas de la sociedad 
pueden ser consistentes en multa, limitaciones en la actividad comercial y hasta la liquidación de 
la compañía. Además, las compañías pueden ser objeto de auditorías y controles fiscales, esto 
aumenta los costos de operación y reduce la efectividad (Russell, 2024).  

Las consecuencias tributarias además incluyen la viabilidad de que la compañía sea valorada 
como un consumidor no garantizado en el ámbito económico. Esto puede dificultar el ingreso a 
la financiación o el acceso a créditos, ya que las instituciones financieras y otras empresas 
prefieren trabajar con compañías que tienen un registro transparente del cumplimiento fiscal 
(Espinoza, 2020). Las compañías que no acatan el REBEFICS están en el peligro de ser 
valoradas como poco claras o inclusive estar inmersas en comportamientos ilícitos, esto afecta 
significativamente su fama.  

En términos monetarios, la infracción puede provocar la perdida de oportunidades de comercio. 
compañías que no acatan las reglas en la operación puede haber impedimentos en la 
participación en concursos de licitación, asociación comercial o relaciones con financieros. 
Además, las penalidades económicas pueden directamente afectar la capacidad de ganancias 
de la compañía, esto puede dar a una reducción en su capacidad de expansión y reinversión 
(Montenegro, 2024).  

Por lo que, las consecuencias fiscales y monetarias del quebrantamiento de las reglas, como es 
el caso del REBEFICS, son de largo plazo y pueden afectar negativamente a corto plazo. Para 
los individuos, es importante trabajar en un sentido de responsabilidad proactiva y poseer los 
instrumentos necesarios para gestionar adecuadamente las tareas fiscales y legales. Esto no 
únicamente garantiza la protección de la compañía de penalizaciones, sino que además 
incrementa la marca y asegura su viabilidad a largo plazo (SAP Concur, 2023). 

5.1.8. El Reporte de Beneficiarios Finales y de Composición Societaria (REBEFICS) 

El Reporte de Beneficiarios finales y de Composición Societaria (REBEFICS) es una demanda 
fiscal y penal que solicita las instituciones de Ecuador para que las empresas sean más 
transparentes en el ámbito de la propiedad. El propósito de este escrito es hallar a la gente que, 
en última instancia, tiene el control o se beneficia de las sociedades, aun cuando su influencia 
sea a través de figuras complicadas, como por ejemplo fideicomisos (SRI, 2023).  

La entrada en vigor del REBEFICS se inscribe en el marco de las luchas contra el tráfico de 
activos, la elusión de impuestos y la corrupción a nivel mundial. A través de este relato, las 
personas de la fiscalidad pueden hallar el destino real de los bienes que tiene una compañía, 
esto posibilita hallar figuras de empresas oscuras que podrían estar siendo usadas para acciones 
ilícitas. En la demanda a las compañías por enseñarles los usuarios finales que tienen, el 
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REBEFICS impulsa la lucha contra la mafia y apoya un ambiente de negocios más abierto 
(Salazar, 2024).  

Las comunidades deben entregar este documento cada año, además de que no solo se informe 
sobre la estructura de poder, sino que además se nombren las personas naturales que tienen el 
control de la organización. En ciertas ocasiones, las compañías tienen que realizar este 
documento en forma individual o agrupada, esto requiere de una mayor habilidad para la 
administración de información (Moya A. , 2025). La violación de esta ley es importante para eludir 
penalidades que van a incluir castigos monetarios y otras sancionadas por la ley.  

El REBEFICS asimismo posee una influencia positiva en la percepción del público y en la 
seguridad de los financieros. Las compañías que acatan esta legislación son valoradas como 
solidarias y claras, esto incrementa la fama que tienen en el ámbito comercial (Lexvalor, 2023). 
También, la acatar las exigencias del REBEFICS ayuda a promover un entorno de negocios más 
protegido y justo, esto es fundamental para la evolución económica y social de Ecuador. 

5.1.9. Evolución normativa del REBEFICS en Ecuador 

El Reporte de Beneficiarios finales (REBEFICS) es un instrumento para aumentar la fiabilidad de 
los estados financieros y corporativos, en concordancia con los requerimientos internacionales 
más importantes, como los del GAFI. Su sustento legal se encuentra en la Ley Ordinaria para el 
desarrollo económico y la Sostenibilidad fiscal, tras la pandemia del COVID-19, la cual se publicó 
en el onceavo mes del 2021, y en diversas resoluciones que ha emitido el Servicio de Rentas 
Internas (SRI), particularmente la NAC-DGERCGC22-00000046 y su reciente reforma, la NAC-
DGERCGC24-00000033, que se encuentra en vigor desde el treinta de septiembre del 2024 
(SRI, 2020).  

Antes del REBEFICS, los grupos sociales estaban forzados a exhibir el "Anexo de Accionistas, 
directores, Miembros del público y equipo de Administración" (Anexo APS). No obstante, este 
diagnóstico era limitado, puesto que no posibilitó distinguir adecuadamente el beneficiario último 
en caso de que existieran sociedades complejas o de segunda mano (PWC, 2021). Debido a 
eso, el REBEFICS surge como un novedoso modelo que posibilita contar la entera cadena de 
posesión hasta llegar al individuo natural que tiene el control o se benefactor de la compañía.  

La legislación asimismo establece normas para ser identificado, como la necesidad de tener un 
porcentaje de participación del 10% para ser considerado como beneficiario final, la existencia 
de controles por parte de las altas gerencias o la toma de decisiones, y la obligación de reportar 
en caso de fideicomisos, fondos de inversión, organizaciones sin fines de lucro y sociedades de 
otro país. El punto de vista integral que se busca es cerrar los huecos que anteriormente dejaban 
pasar la identidad de las personas reales que dirigían las sociedades (Ecuador Tributario, 2024).  

Además de que sea obligatorio a partir de octubre de 2024, el REBEFICS está pensado para que 
se vaya reemplazando paulatinamente por el Anexo APS, incorporando nuevas clases de tabla 
y una estructura de reporte más específica. El hecho de que se implementara un sistema de 
información, que se exigiera Diligencia debida y que las fuertes penalidades por no acatar se 
reflejara un cambio importante en la manera de controlar fiscalmente a Ecuador (Compliance, 
2025). Este procedimiento señala una transformación importante en la manera en la que se 
legislan los impuestos en la nación, cuyo objetivo es la transparencia, la rastreabilidad y la 
colaboración internacional. 

5.1.10. Estructura del reporte REBEFICS en Ecuador 

1. Composición Societaria  

• La totalidad de información de cada capa de la sociedad hasta el beneficiario final.  

• Datos de asociados o partícipes: el nombre o razón social, el RUC o identificador, la 

clase de institución, la nación de residencia, el régimen fiscal, y el porcentaje que se 

tiene.  
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• Identificación de comunidades de medio camino, fideicomisos, fondos y otras 

personas en relación.  

• Reporte extraordinario para grupos que tienen acciones en la bolsa de valores (que 

representan al menos el dos por ciento de su participación).  

• Clasificación por grados: el primer nivel (encadenamiento directo), el segundo y el 

tercero (encadenamiento indirecto). 

2. Beneficiario Final 

• Nombre completo, nacionalidad, tipo de identificación, fecha de nacimiento. 

• Residencia fiscal y dirección. 

• Motivo de su calidad de beneficiario (por propiedad, control, administración u otros). 

• Porcentaje de participación efectiva. 

• Datos del informante y declaración jurada. 

5.1.11. Plazos y sanciones en la presentación del REBEFICS 

El REBEFICS se debe presentar todos los años con información sobre la terminación del último 
mes del fiscal anterior. La data de presentación varía en función del #9º dígito del RUC o carnet 
de identidad del individuo sujeto, y se reparte entre el 1 y el #28 del segundo mes del año (FATF, 
2024). Para ilustrar, los individuos que tienen como número final "1" tienen que entregar el reporte 
hasta el 10/02, en tanto que los que tienen como número final "0" tienen como límite el 28/02.  

Además, existen deberes específicos para ciertas ocasiones como la creación de nuevas 
sociedades, alteraciones en la composición de la sociedad o modificaciones en las personas que 
reciben los beneficios. En estos casos, el registro debe ser presentado hasta el día 28 del 
siguiente mes en el que sucedió el cambio, teniendo como límite la fecha del suceso. Además 
se estima que en el momento en que se acabe o se fije una actividad, la información sobre ella 
debe ser remitida al menos tres días hábiles con anterioridad a la declaración de impuestos a la 
renta (Garrett, 2023).  

El no acatar el REBEFICS implica penalidades importantes. En el evento de no presentación, la 
tasa del impuesto a la renta para compañías se incrementa en tres puntos, al pasar del 25% al 
28% sobre el piso base de esta. Si no se hace el registro del más del cincuenta por ciento de los 
componentes de la sociedad, la tasa del veintiocho por ciento se imputa al conjunto de los 
ingresos, sin distinguir los montos (Hervas, 2021).  

Además, existen penalidades monetarias concretas: USD 90 para individuos que pertenecen a 
una categoría especial de impuestos, USD 60 para compañías que tienen como objetivo lucro y 
30 para compañías que no tienen como objetivo lucro, por presentar tarde, errónea o 
incompletamente (Moya A. , 2025). Estas sancionan persiguen estimular la obediencia completa 
del REBEFICS e instaurar una costumbre Auditoría basada en la veracidad, el control en efecto 
y la rastreabilidad de la posesión de la empresa en Ecuador. 

5.2. Marco Conceptual 

5.2.1. Beneficiario final 

Se refiere a la persona natural que, en última instancia, tiene o maneja una compañía, sea de 
manera directa o indirectamente. Esta definición es importante en la lucha contra el tráfico de 
activos y la financiación del terrorismo, ya que posibilita la identificación de quienes realmente 
obtienen provechos de las actividades económicas que hace una compañía, aunque sean 
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capaces de disociar su contribución a través de figuras complicadas, como por ejemplo 
fideicomisos o sociedades de hecho (Almeida, 2024). En diversas ocasiones, los individuos 
finales no son fácilmente identificables, esto hace que sea necesario el acatamiento de 
legislaciones como el REBEFICS, el cual requiere que las compañías reporten esta información 
de manera precisa y clara.  

5.2.2. Carga administrativa 

La carga administrative se refiere a la suma de trabajo y responsabilidad que deben tener en 
cuenta para acatar sus deberes legales, tributarios y normativos. Esta labor puede estar 
compuesta por la recolección y organización de información, la elaboración de cuentas, la 
administración de documentos y el acato a los plazos que las autoridades establecen 
(Teamleader, 2025). En la medida en la que las compañías se confrontan a legislaciones más 
intrincadas, como es el caso del REBEFICS, la carga de trabajo puede aumentar 
significativamente, esto tiene efectos sobre la operatividad y los recursos ya existentes.  

5.2.3. Composición societaria 

La composición societaria es la estructura formal de la organización, concretamente la 
distribución de los derechos de propiedad entre los participantes o partes interesadas. Esta 
estructura establece la manera en la que se controlan y se toman las decisiones dentro de la 
comunidad, y en ciertas ocasiones, las compañías pueden poseer dueños o gobernantes que no 
son evidentemente visibles, sino que se encuentran mediante estructuras de fideicomiso o 
participaciones (Mondac, 2019). La estructura de la sociedad es importante para entender la 
gente que realmente tiene el control de una compañía, más allá de los datos oficiales.  

5.2.4. Cumplimiento normativo 

El acatamiento de la norma es el procedimiento mediante el que las compañías aseguran que 
sus acciones y operativas se encuentran en armonía con las legislaciones y reglamentos 
presentes en su ámbito. En el ámbito de los pueblos de Ecuador, implica la obediencia a normas 
de carácter fiscal, laboral, ambiental y de transparencia, exigida por el REBEFICS, la cual 
requiere la información de los usuarios finales y la estructura de poder en las compañías (Veritas, 
2024).  

El cumplimiento de la ley no es solo importante para escapar de las consecuencias, sino también 
para preservar la reputación y la confianza del mercado. La obediencia a la norma tiene una 
influencia clara en la buena reputación de la compañía y en la manera en que opera sin 
impedimentos. Las compañías que se comprometen a ser éticas y responsables en sus prácticas, 
como el REBEFICS, no solo disminuyen el peligro de ser sancionadas por la ley, sino que 
además exhiben su devoción por la ética y la responsabilidad en la empresa. Este acuerdo puede 
aumentar la relación que tiene con los inversionistas, las figuras tributarias y el público en 
general, que le otorga una ventaja en la competencia (Kiteworks, 2024). 

5.2.5. Procesamiento de información 

El tratamiento de información se refiere a la laboriosidad y los sistemas utilizados para conseguir, 
ordenar, gestionar y analizar datos importantes dentro de una compañía. En el ámbito de las 
compañías, esto comprende desde los apuntes contables hasta la información acerca de la 
estructura de poder y los individuos que van a ser beneficiosos (Santander, 2023). La importancia 
de la calidad y la precisión del tratamiento de información es crucial para garantizar la correcta 
aplicación de las normas tributarias y evitar equivocaciones que resulten en penalidades.  
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6. MARCO METODOLOGICO 

6.1. Métodos y técnicas de Recopilación de datos empleadas 

6.1.1. Enfoque Metodológico 

El enfoque metodológico de esta investigación es un enfoque mixto el cual une la metodología 
cualitativa y cuantitativa, ya que busca entender las consecuencias del tratamiento de 
información del REBEFICS dentro de las sociedades que brindan servicios profesionales en la 
ciudad de Quito, desde una perspectiva analítica, interpretativa y territorial. Este punto de vista 
posibilita examinar las apreciaciones, dificultades y conocimientos que tienen las compañías 
respecto a la obligación fiscal que tienen y de cómo estos problemas impactan en su 
funcionamiento, disciplina y administración interna (Ortega, 2024).  

La metodología cualitativa posibilita investigar en gran medida los vínculos entre los aspectos 
administrativos, legislativos y operativos del REBEFICS, esto es, lo que se lograría únicamente 
por medio de cifras. Sin embargo, también se utilizó metodología cuantitativa para determinar la 
frecuencia de dificultades frecuentes, como equivocaciones en la cuenta, penalidades obtenidas 
o el grado de conocimiento de los responsables acerca de la legislación actual. Esta mezcla 
ayuda a tener una percepción más holística del suceso (Arias, 2019).  

6.1.2. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación es descriptivo-explicativo, ya que se trata de desvelar, explicar y 
caracterizar las particularidades del suceso relacionado a la empresa del REBEFICS, además 
de los impactos que genera su consumo en las sociedades de servicios profesionales. La fase 
descriptiva dará cuenta del marco legal, los métodos de información y los componentes 
esenciales de la acatar la obligación fiscal (Veracruz, 2024).  

La fase explicativa, por otro lado, dará a conocer por qué surgen ciertas dificultades en la 
ejecución del REBEFICS, la manera en que influyen los factores de la administración y las 
posibilidades de consecuencias que tiene el no acatar o la administración incorrecta de la 
información. De esta manera, se aspira a instaurar relaciones de causa raíz entre las partes del 
problema y presentar sugerencias que brindan soluciones factibles (Guevara, 2020).  

También, el estudio tiene una magnitud práctica, dado que se preocupa por generar 
conocimientos que sean de utilidad y que tengan importancia para las personas que tienen el 
cargo de dirigente de una sociedad profesional, para los expertos en impuestos y para las figuras 
de control. El propósito ineludible no es únicamente entender el problema, sino también 
proporcionar sugerencias de modo que contribuya a una mayor fiabilidad y eficacia tributaria. 

6.2. Métodos y técnicas de Análisis de datos 

6.2.1. Población y Muestra 

6.2.1.1. Población 

La población es el universo o totalidad de elementos sobre los que se investiga (Lugo, 
2017). Para el estudio en curso el universo corresponde a las empresas que prestan servicios 
profesionales que se ubican en la ciudad de Quito (Municipio de Quito, 2020).  
6.2.1.2. Muestra 

 Se seleccionó una muestra de 31 empresas ubicadas en la ciudad de Quito. La 
información fue recolectada a partir del Registro Único de Contribuyentes (RUC) proporcionado 
por el Servicio de Rentas Internas (SRI), para esta selección se aplicaron los siguientes filtros: 
que el contribuyente se encuentre en estado activo, se consideró la descripción tanto de la 
provincia como de los cantones correspondientes. 

La selección de empresas se basó en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), 
específicamente en las secciones M69 a M71, que comprenden a los prestadores de servicios 
profesionales, científicos y técnicos en la ciudad. La muestra fue determinada utilizando la 
siguiente fórmula: 

Fórmula para población finita. 
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𝑛 =
𝑁 ∙  𝑍2 ∙ 𝑝 ∙ 𝑞

𝑒2 ∙ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∙ 𝑝 ∙ 𝑞
 

Sustituyendo: 

• Población (N): 5624 empresas. 

• Nivel de confianza (Z): 90% →  𝑍 = 1.96 

• Margen de error (e): 15% →  𝑒 = 0.15 

• Probabilidad de que ocurra el evento (p) = 0.5  

• Probabilidad de que no ocurra el evento (q): (1 − 𝑝) = 0.5 

𝑛 =
5624 ∙  1.962 ∙ 0.5 ∙ 0.5

0.152 ∙ (300 − 1) + 1.962 ∙ 0.5 ∙ 0.5
= 31

= 31 𝑒𝑚𝑝𝑟𝑒𝑠𝑎𝑠 
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Tabla 1. Muestra de las Compañías prestadoras de servicios profesionales en Quito. 
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6.2.2. Instrumento de recolección de datos 

El principal instrumento para la recolección de información la fue encuesta semiestructurada, la cual 
se utilizó para encuestas a representantes legales, contadores o responsables de administración de empresas 
en el área de servicios profesionales en la ciudad de Quito. Este estilo de encuesta mezcla preguntas 
cerradas, que posibilitaron la comparación de las respuestas, con preguntas abiertas, y que facilitaron la 
investigación de las vivencias, las percepciones y los métodos técnicos. 

 El diseño de la encuesta se apoyó en las particularidades del estudio, y en las dificultades para hallar 
soluciones a cuestiones como la manera de identificarse los beneficiarios finales, la cantidad de trabajo, el 
nivel de conocimiento acerca del REBEFICS y las consecuencias tributarias debido a errores o impagos. Las 
interrogaciones fueron aplicadas de manera presencial o virtual, en función de la disponibilidad de los 
entrevistados, y se tuvo en cuenta el principio de seriedad y consentimiento informado.  

También, se previó complementar esta técnica con una revisión de documentos sobre soluciones, 
leyes y normas oficiales reportadas por el Servicio de Impuestos Internos, además de con información 
adicional sobre castigos o acontecimientos importantes. Esta mezcla de herramientas le dio a la información 
obtenida una validez comprobable, además de contrastarla y ampliar el análisis de los resultados, esto 
aseguró una metodología que es correcta y encaja con los objetivos del estudio. 

7. INTERPRETACION DE RESULTADOS 

La encuesta se aplicó de forma directa a los representantes legales, contadores y responsables 
administrativos de 31 sociedades prestadoras de servicios profesionales ubicadas en la ciudad de Quito, 
durante el primer semestre del año 2024. El instrumento constó de preguntas cerradas de opción múltiples 
organizadas en torno a los objetivos específicos del estudio, con el fin de recopilar información sobre las 
dificultades administrativas, la carga operativa y los riesgos asociados al cumplimiento del REBEFICS. La 
recolección se realizó mediante formularios digitales y entrevistas estructuradas, garantizando la 
confidencialidad de los datos obtenidos. 

1. ¿Está su empresa familiarizada con los requerimientos establecidos por el REBEFICS? 

Tabla 2. Pregunta 1 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, completamente 23 74.2 % 
b) Parcialmente 8 25.8 % 
c) Muy poco 0 0 % 
d) No está familiarizada 0 0 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 1. Pregunta 1 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 25.8 % de los encuestados indicó estar parcialmente familiarizado con los requerimientos del 
REBEFICS, mientras que solo el 72.4 % afirmó conocerlos completamente. Este resultado refleja una falta de 
conocimiento integral sobre la normativa, lo que representa una barrera administrativa importante.  
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2. ¿La identificación del beneficiario final le ha representado un desafío administrativo? 

Tabla 3. Pregunta 2 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, de manera constante 1 3.2 % 
b) A veces, dependiendo de la estructura societaria 0 0 % 
c) Muy pocas veces 7 22.6 % 
d) No, ningún inconveniente 23 74.2 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 2. Pregunta 2 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 74.2 % de los encuestados reconoció que la identificación del beneficiario no ha tenido ningún 
inconveniente, mientras que un 22.6 % señaló que es un desafío que se presenta muy pocas veces y un 3.2 
% señalo que si ha presentado de manera constante un desafío administrativo. Esto demuestra que, si bien 
la dificultad no señala un gran inconveniente en todas las empresas, una proporción muy pequeña presenta 
problemas relacionados con la complejidad de las cadenas de propiedad o el acceso limitado a información 
actualizada. 

3. ¿Cuántas veces ha tenido su empresa que rectificar la información enviada sobre beneficiarios 
finales? 

Tabla 4. Pregunta 3 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Más de 3 veces 0 0 % 
b) 2 a 3 veces 0 0 % 
c) 1 vez 3 9,7 % 
d) Nunca 28 90,3 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 3. Pregunta 3 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Análisis: El 90,3 % no ha tenido que rectificar su información nunca, y un 9,7 % al menos una vez. Esto 
evidencia que las empresas no han cometido errores en la presentación del reporte, lo que refleja una fortaleza 
en los procesos administrativos y en la verificación previa al envío de la información. Mientras que nadie ha 
tenido necesidad de rectificar 2 o más veces, lo que pone en evidencia la efectividad que tienen al controlar 
la calidad de documentos. 

4. ¿Cuánto es el costo aproximado anualmente que paga su empresa para el proceso de REBEFICS? 

Tabla 5. Pregunta 4 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) $1500 0 0 % 
b) $ 1000 0 0 % 
c) $500-$999 4 12,9 % 
d) Menos de $500 27 87,1 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 4. Pregunta 4 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 87.1 % de los encuestados indicó que incurre en costos de menos de $500 anuales para cumplir 
con el REBEFICS. Este dato confirma que el proceso representa una carga económica poco considerable 
para muchas empresas, lo cual no puede limitar sus recursos para otras funciones operativas.  

5. ¿Cuántos días en promedio toma la elaboración y validación de la información para el REBEFICS? 

Tabla 6. Pregunta 5 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Más de 10 días 3 9.7 % 
b) Entre 6 y 10 días 14 45.2 % 
c) Entre 3 y 5 días 9 29 % 
d) 1 o 2 días 5 16.1 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Gráfico 5. Pregunta 5 

 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Casi la mitad de los encuestados (45.2 %) indicó que el proceso de preparación del REBEFICS 
toma entre 6 y 10 días, mientras que un 29 % señalo que requiere entre 3 y 5 días. Un 16.1 % lo completa en 
1 o 2 días y un 9.7 % necesita más de 10 días. Estos datos reflejan que la elaboración del reporte implica un 
trabajo prolongado que, en la mayoría de los casos, recae sobre personal ya que tiene otras responsabilidades 
asignadas dentro de la empresa. Por lo tanto, existe un costo operativo implícito derivado de la redistribución 
de tareas y el tiempo adicional de los colaboradores deben dedicar, los cual incrementa la carga laboral y 
puede afectar otras funciones claves. 

6. ¿Con qué frecuencia actualiza su empresa la información relacionada a socios y beneficiarios? 

Tabla 7. Pregunta 6 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Mensualmente 14 45.2 % 
b) Trimestralmente 5 16.1 % 
c) Solo cuando hay cambios 8 25.8 % 
d) No se actualiza regularmente 4 12.9 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

Gráfico 6. Pregunta 6 

 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 45.2 % de las empresas afirma actualizar mensualmente la información de socios y beneficiarios, 
lo cual es positivo y evidencias buenas prácticas. Sin embargo, un 38.7 % solo actualiza trimestralmente o 
cuando hay cambios, y un 12.9 % no actualiza con regularidad. Esto representa un riesgo de desactualización 
que podría derivar en errores al momento de generar el reporte. 
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7. ¿Ha enfrentado demoras o complicaciones al recolectar información de los beneficiarios? 

Tabla 8. Pregunta 7 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, con frecuencia 0 0 % 
b) A veces 0 0 % 
c) Rara vez 3 9.7 % 
d) Nunca 28 90,3 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 7. Pregunta 7 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Aunque un 90,3 % señaló que nunca tienen complicaciones, un 9,7% manifiesta enfrentar 
obstáculos rara vez en la recolección de datos de beneficiarios. Estos pequeños problemas podrían deberse 
a la dispersión de información, a la falta de colaboración de socios o a dificultades en identificar beneficiarios 
indirectos, lo que impacta negativamente en el cumplimiento. 

8. ¿Considera que la normativa del REBEFICS es clara en cuanto a los pasos para identificar al 
beneficiario final? 

Tabla 9. Pregunta 8 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, completamente clara 22 71 % 
b) Moderadamente clara 6 19,4 % 
c) Confusa 2 6.4 % 
d) No comprende bien la normativa 1 3,2 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 8. Pregunta 8 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Análisis: El 71 % considera que la normativa es “completamente clara”, mientras que un 19.4 % la percibe 
como moderadamente clara. Solo el 6.4 % la considera que es confusa y un 3.2 % considera confusa la 
normativa del REBEFICS. Esto revela que existe una brecha interpretativa pequeña que puede generar 
errores involuntarios, reforzando la necesidad de guías más accesibles o capacitaciones por parte del SRI. 

9. ¿Ha tenido su empresa que realizar correcciones o rectificaciones en la información reportada? 

Tabla 10. Pregunta 9 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, en múltiples ocasiones 4 12.9 % 
b) Sí, una o dos veces 10 32.3 % 
c) No, pero ha estado cerca de hacerlo 12 38.7 % 
d) No, nunca 5 16.1 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero  

Gráfico 9. Pregunta 9 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero  

Análisis: El 32.3 % ha tenido que corregir información una o dos veces, un 38.7 % ha estado cerca de hacerlo, 
un 16.1 % afirmó nunca haber tenido que rectificar o corregir y un 12.9 % que si ha tenido que rectificar en 
varias ocasiones. Esto indica que alrededor del 70 % ha enfrentado dificultades con la precisión de los datos 
reportados. Estas cifras son preocupantes, ya que reflejan una tendencia a errores frecuentes, lo que podría 
acarrear sanciones y afectar la credibilidad institucional. En contraste con la pregunta 3, si bien es cierto no 
hay errores detectables en la carga definitiva, pero si realizan correcciones significativas, previo a la carga de 
la información del REBEFICS. 

10. ¿Cuánto estaría dispuesto a invertir su empresa en capacitación del personal para facilitar el 
cumplimiento adecuado del REBEFICS? 

Tabla 11. Pregunta 10 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Mas de $1200 11 35.5 % 
b) Entre $700 y $1200 10 32.3 % 
c) Entre $300 y $699 6 19.4 % 
d) Menos de $300 4 12.9 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Gráfico 10. Pregunta 10 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Un 67.8 % de los encuestados manifestó estar dispuesto a invertir entre $700 y más de $1.200 en 
capacitación del personal, lo que demuestra una alta disposición para mejorar su cumplimiento, 32.3 % indicó 
estar dispuesto a invertir entre menos de $300 y $699. Esto también refleja el reconocimiento, por parte de 
las empresas, de que la capacitación es una herramienta clave para enfrentar las exigencias técnicas y legales 
del REBEFICS. 

11. ¿La implementación del REBEFICS ha requerido la reestructuración de procesos administrativos 
en su empresa? 

Tabla 12. Pregunta 11 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, totalmente 0 0 % 
b) Parcialmente 0 0 % 
c) En mínima medida 6 19.4 % 
d) No ha sido necesario 25 80.6 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 11. Pregunta 11 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 80,6 % de las empresas indicó que la implementación del REBEFICS no ha sido necesario una 
reestructuración administrativa, mientras que el 19.4 % declaró haber tenido que hacer ajustes en una mínima 
cantidad. Esto demuestra que, la mayoría puede adaptarse al sistema sin afectar significativamente en su 
organización interna. 
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12. ¿Ha tenido que contratar personal o servicios externos debido a las exigencias del REBEFICS? 

Tabla 13. Pregunta 12 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, personal adicional 0 0 % 
b) Sí, consultores o asesores externos 0 0 % 
c) No, se ha gestionado con personal existente 5 16.1 % 
d) No ha requerido apoyo 26 83.9 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 12. Pregunta 12 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Un 83.9 % de las empresas no ha requerido contratar consultores externos, mientras que el 16.1 % 
indica que no, se ha gestionado la carga con su personal existente. Este resultado refleja que muchas 
sociedades cuentan con recursos técnicos internos suficientes y no deben recurrir a terceros. 

13. ¿El cumplimiento del REBEFICS ha afectado el tiempo destinado a otras actividades clave de su 
empresa? 

Tabla 13. Pregunta 13 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, ha generado retrasos significativos 0 0 % 
b) Ha limitado otras actividades operativas 0 0 % 
c) Ha tenido impacto leve 11 38.7 % 
d) No ha afectado otras actividades 19 61.2 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 13. Pregunta 13 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Análisis: Más de la mitad de los encuestados (61,3 %) afirmó que el cumplimiento del REBEFICS no ha 
limitado otras actividades operativas, y un 38.7 % reportó que ha tenido impacto leve. Este hallazgo es clave, 
ya que evidencia que la carga administrativa no solo afecta el área de cumplimiento, sino que interfiere 
directamente en el funcionamiento global de las organizaciones, afectando su productividad. 

14. ¿Qué nivel de carga administrativa ha generado el proceso de REBEFICS en comparación con 
otras obligaciones normativas? 

Tabla 14. Pregunta 14 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Mucho mayor 0 0 % 
b) Algo mayo  0 0 % 
c) No ha representado ningún nivel de carga 6 19.4 % 
d) Menor 25 80.6 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 14. Pregunta 14 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Aunque un 80.6 % señaló que el REBEFICS ha representado carga administrativa menor, un 19.4 
% percibe esta obligación como que no ha representado ningún nivel de carga. Esto sugiere que, si bien 
algunas empresas lo integran fácilmente en sus procesos, muchas otras lo consideran una carga 
desproporcionada que compite con otras obligaciones fiscales o societarias en términos de tiempo y recursos. 

15. ¿Qué áreas de su empresa se han visto mayormente impactadas por la carga administrativa del 
proceso de REBEFICS? 

Tabla 15. Pregunta 15 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Contabilidad y Finanzas  11 35.3 % 
b) Cumplimiento  0 0 % 
c) Talento Humano 0 0 % 
d) Ninguno en particular  20 64.5 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Gráfico 15. Pregunta 15 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Los resultados muestran que ninguna las áreas más afectadas son Cumplimiento (64.5 %) y 
Contabilidad y Finanzas (35.5 %), seguidas por Cumplimiento y Talento humano no presentan afectaciones. 
Esto demuestra que la carga administrativa del REBEFICS recae en una parte importante en el área de 
Contabilidad y Finanzas, lo que exige una coordinación interdepartamental para asegurar el cumplimiento 
adecuado. 

16. ¿Cómo ha influido el proceso de REBEFICS en la eficiencia operativa general de su empresa? 

Tabla 16. Pregunta 16 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Mejora significativamente 7 22.6 % 
b) Le ha afectado parcialmente  10 32.3 % 
c) No ha tenido impacto  7 22.6 % 
d) Dificulta completamente 7 22.6 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 16. Pregunta 16 

 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Un 32.3 % de los encuestados indicó que el REBEFICS ha afectado parcialmente la eficiencia 
operativa de su empresa, mientras que un 22.6 % señaló que la dificulta completamente. Esto significa que 
más de la mitad de las empresas perciben un impacto negativo, lo cual refuerza la necesidad de optimizar 
procesos internos o simplificar los requisitos normativos para evitar que esta carga afecte la competitividad. 
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17. ¿Su empresa ha incurrido en costos adicionales por herramientas tecnológicas para cumplir con 
el REBEFICS? 

Tabla 17. Pregunta 17 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, ha implementado nuevos sistemas 9 29 % 
b) Sí, ha actualizado los sistemas existentes 12 38.7 % 
c) No ha sido necesario invertir 5 16.1 % 
d) No aplica 5 16.1 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 17. Pregunta 17 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 67.7 % de las empresas ha realizado inversiones en tecnología, ya sea implementando nuevos 
sistemas (29 %) o actualizando los existentes (38.7 %), mientras que el 32.2 % indico que no es necesario 
invertir o simplemente no aplicar costos para el cumplimiento de la presentación de los reportes. Este dato 
revela que la adaptación al REBEFICS ha implicado no solo una reorganización administrativa, sino también 
una transformación digital obligada que, si bien puede ser beneficiosa a largo plazo, representa una carga 
económica en el corto plazo. 

18. ¿Qué acción considera prioritaria para reducir la carga administrativa del REBEFICS? 

Tabla 18. Pregunta 18 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Simplificar los procesos de presentación 1 3.2 % 
b) Mejorar el soporte y orientación del SRI 1 3.2 % 
c) Automatizar procesos internos 6 19.4 % 
d) Capacitar más al personal administrativo 23 74.2 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Gráfico 18. Pregunta 18 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: La mayoría de los encuestados considera prioritario capacitar más al personal administrativo (74.2 
%) y que se automatice los procesos internos (19.4 %). También se destaca la necesidad de mejorar el soporte 
y orientación del SRI y simplificar los procesos de presentación en un mínimo porcentaje. 

19. ¿Cuántas veces ha sido notificada su empresa por errores u omisiones en el REBEFICS? 

Tabla 19. Pregunta 19 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) 3 o más veces 9 29 % 
b) 1–2 veces 13 41.9 % 
c) Nunca, pero ha estado en riesgo 7 22.6 % 
d) Nunca 2 6.5 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 19. Pregunta 19 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 70.9 % de los encuestados afirmó haber sido notificado al menos una vez por errores u omisiones 
en el REBEFICS, lo cual evidencia una problemática recurrente en la gestión de este proceso. Solo el 6.5 % 
nunca ha tenido inconvenientes, lo que refleja la vulnerabilidad generalizada ante el incumplimiento de esta 
normativa. 
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20. ¿Qué tan probable considera que su empresa cometa errores en el reporte del REBEFICS? 

Tabla 20. Pregunta 20 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Muy probable 1 3.2 % 
b) Algo probable 10 32.3 % 
c) Poco probable 14 45.2 % 
d) Nada probable 6 19.4 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 20. Pregunta 20 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Aunque el 45.2 % considera poco probable cometer errores, un 35.5 % (sumando “muy” y “algo 
probable”) percibe una alta probabilidad de equivocaciones y un 19.4 % considera nada probable que la 
empresa cometa errores en el reporte de REBEFISC. Esto indica que, a pesar de cierta confianza en los 
procedimientos internos, todavía existe incertidumbre sobre la precisión en el cumplimiento de los requisitos 
del REBEFICS. 

21. ¿Cuál cree que es el principal riesgo tributario por errores en el REBEFICS? 

Tabla 21. Pregunta 21 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Aumento de 3 puntos porcentuales de la tarifa de 
impuesto a la renta 23 74.2 % 
b) Multas por presentación tardía o incorrecta 2 6.4 % 
c) Si la información no es correcta, los dividendos 
distribuidos a los accionistas podrían estar sujetos a 
una retención mayor 0 0 % 
d) No lo sabe 6 19.4 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Gráfico 21. Pregunta 21 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Los encuestados indican que aumentar en 3 puntos porcentuales de la tarifa de impuestos a la renta 
(74.2 %) es los riesgos más percibidos. Además, el 19.4 % no sabe identificar el riesgo principal, lo que revela 
un vacío informativo importante sobre las consecuencias legales y tributarias del incumplimiento. 

22. ¿Su empresa ha recibido sanciones relacionadas con reportes incompletos o fuera de plazo? 

Tabla 22. Pregunta 22 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, en el último año 3 9.7 % 
b) Sí, en años anteriores 5 16.1 % 
c) No, pero ha estado en riesgo 15 48.4 % 
d) No ha tenido ningún problema 8 25.8 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 22. Pregunta 22 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Aunque solo el 25.8 % ha recibido sanciones concretas, el 48.4 % admite que ha estado en riesgo, 
lo que demuestra un alto grado de exposición, también un 16.1 % afirmo que obtuvo sanciones, pero en años 
pasados, mientras que el 9.7 %si ha llegado a tener sanciones en el último año. Este dato resalta la necesidad 
de reforzar controles internos y reducir la probabilidad de incurrir en errores o retrasos que puedan derivar en 
penalizaciones. 
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23. ¿Considera que un error en el REBEFICS puede afectar la reputación institucional de su empresa? 

Tabla 23. Pregunta 23 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, considerablemente 5 16.1 % 
b) En cierta medida 8 25.8 % 
c) Poco probable 12 38.7 % 
d) No afecta la imagen 6 19.4 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero  

Gráfico 23. Pregunta 23 

 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 38.7 % considera poco probable que un error afecte la reputación institucional, pero un 41.9 % 
(sumando quienes dijeron “sí” o “en cierta medida”) reconoce un impacto reputacional potencial, mientras que 
un 19.4 % considera que no afecta la imagen de la empresa. Esto demuestra que las implicaciones del 
REBEFICS van más allá de lo económico, afectando también la imagen y credibilidad empresarial. 

24. ¿Cuánto ha destinado su empresa a la prevención de riesgos tributarios relacionados con el 
REBEFICS? 

Tabla 24. Pregunta 24 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Más de $1.000 0 0 % 
b) Entre $500 y $1.000 0 0 % 
c) Menos de $500 2 6.5 % 
d) Nada 29 93.5 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero  
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Gráfico 24. Pregunta 24 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Más del 93.5 % no ha invertido nada en prevención, con el 6.5 % asignando menos de $500. Este 
dato evidencia una falta de compromiso por parte de las empresas para mitigar los riesgos asociados al 
REBEFICS, esta acción preventiva refleja una baja gestión del riesgo y prioridad al cumplimiento normativo, 
motivo por lo que aumenta la exposición de sanciones futuras en las que se les notifica por errores u omisiones 
como se puede ver en la pregunta 19. 

25. ¿Ha considerado su empresa contratar asesoría externa para mitigar riesgos tributarios asociados 
al REBEFICS? 

Tabla 25. Pregunta 25 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Sí, ya contrató 1 3.2 % 
b) Está en evaluación 13 41.9 % 
c) No, por falta de presupuesto 12 38.7 % 
d) No lo considera necesario 5 16.1 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero  

Gráfico 25. Pregunta 25 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: Solo el 3.2 % ya ha contratado asesoría externa, mientras que el 80.6 % la tiene en evaluación o 
no la ha contratado por motivos presupuestarios. Esto sugiere que, aunque hay conciencia sobre los 
beneficios de la asesoría profesional, las limitaciones económicas son una barrera importante para su 
adopción. 
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26. ¿Cómo califica el nivel de exposición de su empresa a riesgos financieros derivados de un reporte 
inexacto del REBEFICS? 

Tabla 26. Pregunta 26 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Alto 18 58.1 % 
b) Medio 12 38.7 % 
c) Bajo 0 0 % 
d) Nulo 1 3.2 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 26. Pregunta 26 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Análisis: El 58.1 % califica su exposición como alto, solo el 38.7 % la percibe como medio y el 3.2 % lo califica 
como nulo. Esto podría estar asociado a la confianza en sus procedimientos o a la subestimación del riesgo 
real, lo que implica una necesidad de diagnóstico técnico para valorar adecuadamente los escenarios de 
riesgo que puedan presentarse. 

27. ¿Qué medida considera más efectiva para poder evitar sanciones económicas por errores o 
incumplimientos en el proceso de REBEFICS? 

Tabla 27. Pregunta 27 

 Alternativas Frecuencia Porcentaje 

a) Mayor capacitación continua del personal 9 29 % 
b) Controles internos más rigurosos y específicos  12 38.7 % 
c) Asesoría profesional tributaria externa  7 22.6 % 
d) Sistemas automatizados de verificación de datos  3 9.7 % 

Total 31 100% 
Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 

Gráfico 27. Pregunta 27 

 

Fuente: Elaboración Propia Melanie Guerrero 
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Análisis: El 38.7 % considera que los controles internos rigurosos son la mejor estrategia, seguido por la 
capacitación continua del personal (29 %). Además, tenemos que el 22.6 % opta por la asesoría profesional 
tributaria y un 9.7% por obtener sistemas automatizados de verificación de datos. Este resultado indica que 
las empresas están priorizando soluciones estructurales y preventivas antes que únicamente depender de 
asesoría externa o tecnología. 

8. DISCUSION DE RESULTADOS 

Los datos recogidos muestran que una amplia mayoría de las empresas encuestadas domina lo requisitos de 
la presentación de los reportes de beneficiarios finales REBEFICS, lo que marca un avance notable en su 
conocimiento normativo general. Aun así, aunque el cumplimiento operativo parece estar bajo control, siguen 
pendientes áreas críticas como la actualización continua: cerca del 40 % de las firmas revisa sus datos 
societarios solo cuando ocurre un cambio significativo o cada trimestre, y ese intervalo puede generar 
imprecisiones. Añadido a esto, el 70 % de las entidades admite haber corregido información o haber estado 
a un paso de hacerlo, lo que indica que los mecanismos de control interno y la verificación previa al envío de 
informes todavía presentan debilidades. 

Los hallazgos de este estudio indican que, en Quito, una porción amplia de las firmas que prestan servicios 
profesionales ya maneja con soltura lo exigido por el REBEFICS, un cambio positivo frente a lo observado 
por Pérez y Vargas, donde la familiaridad era muy limitada. Aun así, quedan fisuras en puntos críticos, como 
la puesta al día sistemática de la información societaria: cerca del 40 % de los encuestados solo refresca sus 
datos cuando ocurren eventos relevantes o una vez cada tres meses, lo cual, según alerta la CEPAL, puede 
abrir la puerta a errores fiscales no intencionados. Por otro lado, más de 70 % ha tenido que rectificar planillas 
o ha estado a un paso de hacerlo, lo que prueba que los controles internos y las revisiones previas al envío 
todavía presentan lagunas.  (Perez & Vargas, 2022) (CEPAL, 2023) 

Respecto de la carga administrativa, los resultados coinciden con los informes de la Asociación 
Interamericana de Contabilidad (AIC, 2023) al mostrar que la mayoría de las empresas no ha alterado su 
estructura, pero el cumplimiento del REBEFICS ha redistribuido tiempo y personas. En Quito, 80,6 % admite 
que no ha rediseñado procesos y 83,9 % ha manejado la nueva carga con su propio equipo; aun así, 38,7 % 
reconoce que tales tareas han desviado recursos de funciones clave, situación que podría agravarse con 
futuros requisitos legales. (Contabilidad, 2023) 

En cuanto a tecnología y eficiencia, 67,7 % de las organizaciones ha destinado fondos a plataformas que 
agilizan la elaboración del informe, lo que señala un avance hacia la digitalización similar al que han observado 
Colombia y Perú, según la OCDE (2023). La formación interna emerge como la estrategia más adoptada (74,2 
%), alineándose con el enfoque de sostenibilidad promovido por organismos multilaterales, que favorece el 
fortalecimiento institucional sobre la subcontratación permanente. (OCDE, 2023) 

El panorama tributario y financiero sigue siendo un foco de preocupación para los gestores de empresa. Más 
del 70 % de las organizaciones en el país ha recibido una notificación oficial o ha estado expuesta a 
cuestionamientos por fallas en sus declaraciones, una realidad que coincide con el diagnóstico del Servicio 
de Rentas Internas (2023), que denunció un elevado nivel de incumplimiento técnico a nivel nacional. La 
subida en la tarifa del impuesto a la renta es identificada como el riesgo más inminente, seguida de las 
sanciones pecuniarias y, de manera no menos grave, la posible pérdida de incentivos fiscales. Lo realmente 
alarmante es que un 93,5 % de las compañías todavía no destina recursos a programas de prevención, un 
comportamiento que contrasta con el estándar observado en Chile y México, donde más del 40 % de las 
empresas establece un presupuesto fijo precisamente para minimizar contingencias tributarias. (SRI, 2023) 

Finalmente, el reforzamiento de los controles internos es la acción preferida para esquivar sanciones -ligera 
pero clara ventaja con 38,7 %- y la capacitación continua le sigue, con 29 %. Esta distribución revela que los 
líderes optan por soluciones estructurales que se integren en la operación diaria, antes que por medidas 
aisladas o meramente reactivas. En conjunto, los datos indican que el REBEFICS ha impactado al sector de 
forma significativa pero manejable; su pleno cumplimiento requerirá la síntesis de formación técnica, respaldo 
institucional del SRI y herramientas tecnológicas que automaticen y agilicen el proceso. 
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9. CONCLUSIONES 

Respecto al primer objetivo específico, se observa que las firmas profesionales radicadas en Quito poseen, 
en términos generales, un conocimiento aceptable del REBEFICS y sus exigencias normativas; el 74,2 % de 
los encuestados indica que está completamente al tanto. No obstante, surgen limitaciones vinculadas, por 
una parte, a la actualización continua de la información y, por otra, a la exactitud en el reporte, circunstancias 
que han obligado a cerca del 70 % de las entidades a enmendar o casi enmendar los datos que habían 
presentado. Aunque la mayoría no ha encontrado dificultades significativas para identificar al beneficiario final, 
subsisten pequeños márgenes de error derivados precisamente del desactualizado o escaso control interno. 

Respecto al segundo objetivo, los datos indican que la carga administrativa impuesta por el REBEFICS no ha 
perturbado gravemente la estructura operativa de las empresas: un contundente 80.6 % afirma que no fue 
necesaria ninguna reestructuración y pudo adherirse a la norma sin recurrir a proveedores externos. Sin 
embargo, un grupo menor sigue reportando un leve impacto en la rutina diaria y admite haber dedicado tiempo 
y recursos significativos a la preparación y validación de la información exigida. Por otra parte, más de 67 % 
ha orientado inversiones tecnológicas al cumplimiento y 74.2 % señala como prioritaria la capacitación del 
personal, lo que revela una actitud constructiva hacia el fortalecimiento de capacidades internas. 

Respecto del tercer objetivo, el análisis revela una exposición considerable a riesgos fiscales y financieros 
cuando hay errores u omisiones en el REBEFICS. Más del 70 % de las empresas ya recibió alguna notificación 
o está en riesgo de ser notificada por incumplimientos, y el 58,1 % estime que su exposición a consecuencias 
económicas es alta. El riesgo más reportado consiste en un aumento en la tarifa del impuesto a la renta, 
seguido de posibles sanciones administrativas y la pérdida de beneficios fiscales ya concedidos. Pese a ello, 
la inversión en medidas preventivas, asesoría externa y formación sigue siendo reducida y todavía persiste 
un desconocimiento sobre las sanciones concretas que pueden derivarse de los errores, lo que sugiere que 
urge promover una cultura de cumplimiento proactivo apoyada en controles internos sólidos y capacitación 
constante. 

10. RECOMENDACIONES 

• Fortalecer la capacitación interna del personal administrativo, contable y legal a través de 

refrescamiento periódico sobre la estructura y obligaciones del REBEFICS. Una formación continua 

y alineada con los cambios normativos disminuirá los errores en el ingreso de datos, elevará la calidad 

de los reportes y consolidará el entendimiento de conceptos como beneficiario final y composición 

societaria. 

• Incorporar herramientas digitales que automaticen la recolección y el envío del REBEFICS, 

conectando bases de datos actualizadas de socios, accionistas y beneficiarios finales. Esta 

digitalización reducirá la carga manual, acortará los plazos de elaboración, mejorará la trazabilidad y 

asegurará que la presentación al SRI sea oportuna y completa. 

• Implementar controles internos rigurosos, como auditorías periódicas, doble validación de datos y 

listas de chequeo, antes de remitir el reporte. Estas medidas minimizarán el riesgo de sanciones por 

errores u omisiones, al tiempo que garantizan la consistencia y la precisión de la información que se 

declara. 

• Solicitar al Servicio de Rentas Internas (SRI) un apoyo técnico y gubernamental más sólido, orientado 

sobre todo a micro, pequeñas y medianas empresas. Ello implica crear manuales sencillos, ofrecer 

talleres adaptados por sector y abrir líneas de atención exclusivas que aclaren la norma, unifiquen 

criterios de cumplimiento y disminuyan errores por falta de información. 

• Promover una cultura interna que valore el cumplimiento de forma anticipada, de modo que el 

REBEFICS deje de verse como deber legal y se convierta en ruta para aumentar transparencia, 

reforzar la reputación institucional y ganar confianza ante organismos de control, clientes y aliados 

estratégicos. 
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